
                    
                                                                                              Montevideo, 21 de diciembre de 2020.

Instituto Nacional de Derechos Humanos.
Presente.

De mi mayor consideración,

                                            Por la presente me dirijo a Uds. con motivo de la solicitud 
que varias ONG presentan ante vuestro Instituto, en relación a la declaratoria de “sitio 
de memoria histórica” al lugar donde ocurrió la emboscada y masacre de Salsipuedes 
en 1831.
                                            Dicha solicitud se realiza en el marco de la Ley. No.19.641 
de 2018 y fue presentada por el Consejo de la Nación Charrúa (CONACHA) la 
Asociación de Descendientes de la Nación Charrúa (ADENCH) y el Clan Chonik y 
Hum Pampa.
                                            Señalo que, si bien han existido diferentes iniciativas en 
relación a la ubicación precisa del lugar, sólo recientemente se desarrollan proyectos 
científicos con ese objetivo histórico-arqueológico específico. En ese sentido, 
manifiesto mi disposición a colaborar con información que permita establecer, lo más 
precisamente posible, el o los lugares donde ocurrieron los hechos sangrientos que 
marcan la desaparición de los pueblos originarios de nuestro país.
                                           Creemos que una investigación rigurosa podrá ayudar a 
resolver este problema aún pendiente de nuestro pasado histórico. En los últimos años
se ha generado una revisión histórica y un debate sobre la diversidad cultural 
fundacional y sobre las desigualdades y contradicciones de nuestro proceso de 
construcción nacional. En ese contexto, tenemos confianza que el trabajo científico y 
académico puedan contribuir al esclarecimiento de un tema que atrae la atención de 
muchos uruguayos. 

                                             Sin otro particular, les hago llegar la seguridad de mi alta 
consideración,

         

                Prof. de Arqueología.
           Director Dpto. De Arqueología
                   Investigador del SNI/ANII
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